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En el año 1999 se publicó la “Ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral”. Aquel era un momento importante donde el Derecho Comunitario obligó al Derecho Interno a tomar una serie de medidas, que en aquel momento supusieron una gran novedad en aspecto relativos a las relaciones de trabajo, Seguridad Social y salud laboral.

Con el paso del tiempo se puede comprobar el grado de ejecución de los objetivos iniciales de la norma, pero también si se utilizan de forma perversa los recursos existentes en la Ley y, por supuesto, las causas del incumplimiento de los objetivos inicialmente previstos.

Inicialmente, esta ponencia tiene dos objetivos: en primer lugar, transmitir cuál es el discurso que hay detrás, en el trasfondo de la intervención jurídica, sobre este aspecto relativo a cómo conciliar los tiempos de vida familiar, con los tiempos de vida para el trabajo, y, en segundo lugar, hacer un desglose de las novedades que supuso la Ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral. En cualquier caso, no hay que olvidar las normas posteriores que también intervienen sobre este extremo.

1.- LA CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ORDENACIÓN JURÍDICA

El elemento esencial que contextualiza la ordenación jurídica sobre la conciliación de la vida laboral y personal es la irrupción de la mujer en el mundo de lo público, una de las señas de identidad del siglo XX, saliendo de la esfera tradicional de lo privado donde permaneció hasta mediados de esa centuria.

A partir de la II Guerra Mundial la mujer tiene que incorporarse a determinados puestos de trabajo. Con posterioridad,  los años 60 representan un período donde hay un movimiento mundial de conquista de derechos sociales y, dentro de los derechos sociales, la presencia de la mujer en el mercado del trabajo, que ha conllevado otra serie de transformaciones en la vida familiar, social, económica y política.

La incorporación de la mujer al mercado de trabajo ha traído consigo una serie de transformaciones que van mas allá de lo que es la mera relación de trabajo de la mujer con el empresario o empresa en la que trabaja, transformaciones que van de lo privado a lo público, desde el núcleo familiar al ámbito de lo político, cruzando aspectos muy diferentes. Esta situación ha producido una auténtica transformación en el seno de la  familia, en el concepto de familia, de unidad familiar, de los modos y comportamientos de las familias. La realidad es que hay una gran mayoría de familias que se han alejado del prototipo tradicional, padre, madre e hijos, porque en este proceso se están produciendo rupturas, fragmentación y cambios dentro del modelo tradicional familiar.

Si la mujer decide salir del ámbito de lo privado a lo público se rompen las bases del vínculo establecido tradicionalmente entre hombre y mujer, porque tendrá que abandonar ciertos espacios y parcelas de la esfera de lo privado si quiere ocupar correlativamente espacios y parcelas en lo público. El hombre al llegar al ámbito de lo privado se encuentra con que hay espacios no cubiertos, tendrá que contribuir so pena que la unidad familiar salte por los aires.

Este proceso no sólo ha originado cambios en los comportamientos familiares, sino también en los comportamientos sociales, económicos, políticos y en la misma ordenación del sistema de relaciones laborales, que ha sufrido importantes transformaciones con respecto al de hace 100 años: cambios en los sistemas de contratación, en los tiempos de trabajo, en los salarios, en la cuantificación de los rendimientos, etc. Se ha dicho que la incorporación de la mujer al mercado de trabajo ha producido la aparición de trabajadores y formas atípicas de relaciones laborales: se ha pasado de un derecho del trabajo que era absolutamente uniforme, con jornadas estables, categorías semejantes y salarios parejos, a una situación de auténtica diversidad.

El otro gran tema que está detrás de toda la cuestión relativa a cómo ordenar la vida familiar y laboral es la distribución del tiempo. En el año 1999 se reunió en Madrid un grupo de expertos designados por la Comisión Europea y a la finalización de sus trabajos publicó un informe titulado: “TRABAJO Y EMPLEO: EL FUTURO DEL DERECHO DEL TRABAJO EN EUROPA”. Dicho informe suministró a la Comisión Europea toda una serie de datos relativos a los cauces por donde podía discurrir la ordenación de las relaciones de trabajo en el futuro, y uno de los temas a los que se dedicó más atención  fue el tiempo de trabajo, formulándose los siguientes interrogantes: cómo coordinar los tiempos de trabajo con el tiempo de vida del trabajador,  cómo preservar un tiempo de vida familiar y personal con otro colectivo. 

En otro orden de cosas,  y dado que vivimos en comunidad, cuando se entra a regular cómo conciliar la vida familiar y laboral los principales aspectos que se advierten para abordar regulaciones futuras en torno a las relaciones de trabajo son, por un lado, los sistemas de contratación, modalidades, tipo, etc., y, por otro lado, los tiempos y las jornadas de trabajo.

En la jornada de trabajo se ha producido un movimiento sísmico que ha llevado a abandonar lo que era la tradicional y uniforme imperante hasta hace relativamente poco tiempo. La reivindicación de los trabajadores de reducción de jornada se ha visto enriquecida con otro tipo de elementos que provienen sobre todo de la población trabajadora femenina, que está no sólo interesada en la reducción del tiempo de trabajo, sino que añade otras cuestiones, como puede ser una mejor distribución de la jornada.

En ese extremo insistió la reforma del mercado de trabajo llevada a cabo en nuestro país en el año 1994, a través de la Ley 11/1994, de  19 de mayo, de reforma del Estatuto de los Trabajadores,  de gran calado en el sistema de relaciones laborales, particularmente, en la negociación colectiva y en los convenios colectivos, al facilitar la distribución irregular de las jornadas de trabajo, concentrando los mayores periodos de tiempo de trabajo con los periodos puntas de producción de la empresa, y bajando los tiempos de trabajo en aquellos otros periodos donde disminuye la productividad de la empresa.

Otros temas debate de finales del siglo XX son la reducción del tiempo de trabajo y la consecución y mayor alcance posible de la jornada continua en detrimento de la jornada partida, de gran incidencia sobre todo en el sector público, y, por supuesto, la concentración de la jornada de lunes a viernes, librando sábados y domingos.

La otra gran figura novedosa de la ultima parte del siglo XX es el trabajo a tiempo parcial, porque se vio en esa figura la manera de facilitar a la mujer la integración en el mercado de trabajo, pero también ha supuesto un sueldo reducido, proporcionalmente a la jornada trabajada; hay que tener en cuenta que determinados tipos de modelos familiares no se pueden permitir el trabajo a tiempo parcial porque es insuficiente para sobrevivir.

2.- LAS NOVEDADES DE LA LEY DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

El Derecho Comunitario ha sido el que verdaderamente ha impulsado el tema de conciliación de la vida familiar y laboral. Eso se pone de manifiesto con la preocupación dentro de la Unión Europea por atender la llegada de la mujer al mundo del trabajo y todas las transformaciones que en el entorno se están produciendo. De ahí, la aparición de las primeras Directivas comunitarias que tratan de regular la protección de la maternidad, Seguridad Social de las trabajadoras pre y post parto o lactantes o, en concreto, la conciliación de los tiempos de vida familiar y laboral. Son Directivas que tienen objetivos muy amplios con amplias  miras de futuro; se trata de disposiciones en las que se da una orientación a cada Estado miembro, con unos objetivos y un plazo para desarrollarlas a través de normas internas, pretendiéndose  con ello que exista una uniformidad en todo el territorio de la Unión Europea. 

Los problemas surgen cuando se trata de desarrollar en el Derecho interno, en concreto, en el español la normativa comunitaria. En punto a la cuestión que aquí se aborda el legislador nacional se ha quedado en un nivel inferior de protección, aunque todavía hay puntos y lagunas que no están bien definidas.

En el año 1996 se aprueba la Directiva Comunitaria 96/34/CE, del Consejo, de 3 de junio,  como consecuencia de un acuerdo social de ámbito europeo entre distintas organizaciones empresariales y sindicales denominado “ACUERDO MARCO SOBRE EL PERMISO PARENTAL”. Esta Directiva, junto con la 92/85/CEE , de 19 de octubre de 1992, constituyen la base para poner en marcha la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral. Por efecto de la aplicación de ambas Directivas  se modifican determinados extremos relativos al Estatuto de los Trabajadores, que es la norma básica que regula las condiciones de trabajo, la Ley General de Seguridad Social, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la Ley de Procedimiento Laboral.

2.1.- La Reforma del Estatuto de los Trabajadores.
El absentismo laboral de las mujeres está provocado fundamentalmente por tener hijos y sus consecuencias, como son el periodo del parto, el post - parto, la lactancia o el cuidado de niños menores hasta que alcanzan la edad de escolarización.

Con la ley 39/99 se introduce una nueva redacción al artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, sufriendo una nueva regulación las reducciones de jornada e introduciéndose nuevos aspectos no recogidos hasta este momento, intentando adaptarse a las nuevas necesidades de la conciliación de la vida familiar y laboral, dando la posibilidad de que las cargas familiares no repercutan exclusivamente sobre la mujer. Aparentemente, la nueva regulación parece impecable, pero como la realidad social no es igualitaria, la aplicación de la ley también va a producir efectos desiguales, situación que abordarán con mayor profundidad otros ponentes de estas jornadas.

En cuanto a los supuestos de reducción de la jornada, las principales novedades y modificaciones son:

1.- Ausencia y reducción por lactancia de un hijo menor de 9 meses. La reducción de la jornada está institucionalizada, pero hay que comunicarla al empresario o empresaria. En el articulo 37 del Estatuto de los Trabajadores se señala que por lactancia de un hijo menor de 9 meses, la mujer tiene derecho a una hora de ausencia del trabajo, con la posibilidad de dividir en dos fracciones de media hora esta ausencia. Si el parto fuera múltiple, una hora más por cada hijo. Esta ausencia no hay que pactarla con el empresario, sino comunicarla y con tiempo suficiente para concretar el horario de la misma. Con la reforma propuesta, el padre del menor podrá disfrutar de la jornada laboral cuando ambos trabajen y siempre que la madre renuncie. Por tanto, la mujer ejerceel derecho de opción.

2.- Por guarda legal de un hijo menor y por cuidado de un discapacitado físico o psíquico.

La reducción se puede solicitar hasta que el menor cumpla seis años y si se trata de un disminuido físico o psíquico no hay limite en el tiempo. En este supuesto, la reducción afecta proporcionalmente al salario ya que la petición de reducción nunca puede ser inferior a 1/3 ni superior a media jornada. En consecuencia, la norma dificulta acogerse a este tipo de reducción del tiempo de trabajo ya que implica también una reducción amplia del salario.

3.- Por tener a cargo familiares por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 

Este es otro supuesto en el que se hace patente que la normativa no va paralela a la realidad social, ya que aunque la ley permite pedir esta reducción a trabajadore/as, siguen siendo mayoritariamente las mujeres las que lo solicitan. 

La reducción es igual al caso anterior, o sea, a 1/3 o mitad de la jornada con reducción proporcional de salario.

4.- Por nacimiento de hijos prematuros o cuando el niño debe quedar hospitalizado tras el parto. 

Este supuesto se incluyó  novedosamente en la ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad. En este caso, el padre o la madre pueden pedir ausencia de una hora retribuida o reducción de jornada de dos horas con reducción de salario. 

Para que entendamos lo que esto supone diremos que cuando la mujer da a luz obligatoriamente tiene que quedarse descansando un determinado período de tiempo aunque se encuentre bien físicamente y en el caso que ahora se aborda, mientras el menor permanezca hospitalizado, situación que puede durar entre seis meses y un año, dependiendo del problema de salud, la mujer puede verse obligada a incorporarse a su puesto de trabajo y solicitar: a) la reducción sin retribución hasta un máximo de dos horas,  o b) la ausencia  (de una hora) retribuida, o c) ambas simultáneamente.

2.2 Descanso por maternidad


De manera general comentaremos que la ley 39/99 da una nueva distribución al descanso por maternidad y nuevas posibilidades al padre que antes no existían, sin olvidar que la ley 12/2001 también ha introducido novedades en este sentido.

La normativa iguala, en este caso, a los hijos que se tienen por naturaleza como a los supuestos de adopción o acogimiento.

 El artículo 48. 4 del Estatuto de los Trabajadores establece que las mujeres cuando dan a luz tienen derecho a un descanso de 16 semanas consecutivas; será de 18 semanas si  el parto es de 2 hijos y si es más de 2 se  sumarán dos semanas más por cada hijo.

La distribución de éstos tiempos son los siguientes: seis semanas las disfrutará la madre obligatoriamente después del parto. Si la madre y el padre trabajan, a opción de la mujer, el padre podrá disfrutar parte del permiso, nunca interfiriendo en las 6 semanas de obligatoriedad de descanso posteriores al parto.

El disfrute del descanso por maternidad entre el padre y la madre puede ser simultáneo o sucesivo, pero si se produce simultáneamente cuando ambos trabajan y los dos se quedan en casa para el cuidado del hijo o los hijos recién nacidos, entonces se reduce el cómputo final, ya que las semanas de descanso serán en su totalidad referidas al padre y la madre.

 Como habíamos dicho antes, La ley 12/2001 ha introducido otra forma de distribución de los descansos de maternidad, referido al caso en que haya un parto prematuro o la necesaria hospitalización del recién nacido después del parto; en este caso sólo con el alta hospitalaria del menor se produce el inicio de la suspensión del contrato, excepto las 6 semanas que obligatoriamente deben darse después del parto (actual art. 48.4 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores).

Hay que destacar un dato importante: tanto en la Ley 39/99 como en las Directivas europeas el vocabulario que se utiliza para regular estas materias viene referido siempre al padre del menor y madre del menor. Se habla de familia, pero en ningún momento de matrimonio. 

2.3 Novedad en el despido disciplinario de los/as trabajadores/as que atienden el cuidado de menores o de familiares o de  trabajadoras embarazadas.

La Ley 39/99 modificó el artículo 55.5 de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores y el art. 108.2  de la Ley de Procedimiento Laboral estableciendo una nueva causa de nulidad del despido disciplinario. Hasta el momento sólo existía un único supuesto de nulidad: el despido que incurría en la lesión de derechos fundamentales. La nulidad de un despido lleva siempre aparejada la obligación de readmitir al trabajador en su puesto de trabajo, no cabe la indemnización y la puesta a disposición del pago de los salarios dejados de abonar durante el tiempo que el trabajador estuvo ejercitando las acciones correspondientes en los tribunales. 


Las  nuevas causas de nulidad que la Ley establece son las siguientes:

A) El despido de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento.

B) El despido de trabajadores con reducción de jornadas de trabajo por lactancia o cuidado de familiar.

C) El despido de las trabajadoras embarazadas. Con la salvedad que se declare la procedencia del mismo por otras causas. El despido en este caso  es nulo o procedente, nunca improcedente. Si el empresario no puede demostrar los motivos por los que despide a una trabajadora embarazada, nunca cabría la improcedencia del despido sino la readmisión por considerarse nulo.
2.4 Protección en la salud de la mujer en períodos de embarazo parto y postparto.

La Ley  31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, aprobada como transposición de varias Directivas comunitarias, entre ellas y muy significativamente, la directiva  marco 89/391/CEE, relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo, incorporó  nuevos deberes y derechos tanto para los empresarios como para los trabajadores a efecto de prevenir riesgos y enfermedades y proteger la salud de estos últimos. Es la Ley 39/99 la que, dentro del marco general de la protección de la salud para los trabajadores/as, introduce medidas específicas para proteger la maternidad, el embarazo y el período postparto de las mujeres en el trabajo. Este aspecto modifica en su totalidad el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La Ley obliga al empresario a presentar no sólo una evaluación de riesgos general,  sino que además tendrá que hacer una evaluación de riesgos específica en relación con la trabajadoras embarazadas o de parto reciente. 

Deberá adaptar la condiciones y los elementos con los que trabaja y manipula, o el tipo de esfuerzo que hace una mujer y el tiempo de trabajo que está expuesta a esos elementos nocivos.

Si a través de la evaluación de riesgos se arrojan datos de riesgo, habrá que introducir medidas correctoras. Puede ocurrir que aún cambiando las condiciones de trabajo y el tiempo de exposición no se asegure la preservación de la salud de la madre y del menor. Añadidamente,  si la empresa no dispone de puestos de trabajo exentos de riesgo donde poder ocupar a la trabajadora, ésta  podrá pasar a la situación de suspensión de su contrato de trabajo. Esta circunstancia da lugar a la aparición de una contingencia novedosa en el sistema de Seguridad Social denominada como  situación de riesgo por embarazo. La Directiva europea contempla esta obligación incluyendo a las embarazadas y lactantes, aspecto este último que no reconoce la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, lo cual es un grave defecto de transposición de la Directiva sobre la que ya se ha alertado suficientemente.

Durante el período de suspensión, será la Seguridad Social la que pagará una prestación a la trabajadora la cual se asemeja a  la prestación por incapacidad temporal.

En cuanto a la duración de la suspensión por riesgo durante el  embarazo, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales señala que la mujer se reincorporará al trabajo cuando el empresario le pueda ofrecer un puesto  sin riesgos para su salud o cuando éste haya corregido los riesgos que tenía el puesto. Puede ocurrir que durante todo el embarazo la empresa no le pueda ofrecer a la trabajadora un puesto de trabajo acorde con su estado, en cuyo caso la suspensión finalizaría justo en el momento en que nace el hijo y la madre pasaría a disfrutar el descanso por maternidad.

A modo de conclusión y reflexión es preciso comentar que aunque Ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral introdujo innovaciones importantes permitiendo mayores tiempos de descanso a la mujer retribuidos por la empresa y por la Seguridad Social  a fin de que no sufriera merma de sus ingresos por estar embarazada o tener hijos, y la incorporación de los padres a la responsabilidades familiares, sigue teniendo una grave deficiencia, puesto que no ha terminado de conciliar de forma efectiva la vida familiar con la laboral, sobre todo y especialmente porque existe una falta de compromiso e intervención directa por parte de los poderes públicos. Deberían existir servicios públicos adecuados que atiendan el cuidado de personas mayores, incapacitadas, enfermos crónicos, ya que para las unidades familiares el cuidado de estas personas supone, en algunos casos, la imposibilidad de trabajar y consiguiente pérdida de salario. Igualmente, debería crearse una red de guarderías, en régimen de servicio público, para atender y cuidar a los niños en el período en el que no hay escolarización obligatoria.

Para que la integración de la mujer no sólo sea efectiva sino desarrollada en mayor igualdad de condiciones con respecto a los varones se deben adoptar medidas complementarias a las de fomento del empleo, impulsadas por los poderes públicos, encaminadas a resolver la situación de desigualdad que existe en la  asunción de responsabilidades familiares. 
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